
§Br
,tL Uniuersidad Nc..cionq.l del Altiplano

PUNO - PERU

Av. El Sol N'329 - Puno - Teléf. (051) 366081- www.unap.edu.pe

ntsotuclót DE ASAMBLEA uNlvERStrAR¡A N. oo4-2o23-AU-uNA

Puno, 28 de marzo del 2023

VISTOS:

La propuesta de creación del "INSTITUTo DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN PRODUCC¡ÓN, SEGURIDAD
ALll\¡ENTARIA Y AGROINDUSTRIA (IPSAA), adscrito a la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS de la Un¡versidad
Nacional del Alliplano de Puno"; propuesto mediante Resolución Rectoral N' 0332-2023-R-UNA; y, el ME¡,4ORANDUM N'
229-2023-SG-UNA-PUNO (27-03-2023) que contiene el acuerdo de Asamblea Universitaria para emisión de la resolución
correspondiente;

CONSIDERANDO:

Que, la Unjversidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 -Ley
Universitaria, Estatuto y normas admin¡strativas internas, goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno,
académico, admin¡strativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18'de la Constitución
Politica del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, la acotada Ley Un¡versitaria, en su artfculo 30" establece que la existencia de lnstitutos de lnvestigación en las
universidades, se considera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidad; asimismo, en su artlculo
31' prescribe que las universidades organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas pueden
comprender entre otros: 31.3 Las Unidades de lnvestigac¡ón; señalando además, que en cada universidad pública es
obligatoria la existencia de, al menos, un lnstituto de lnvestigación, que incluye una o más Unidades de lnvestigaciónl

Que, el artículo 54' del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, aprobado por la RAU N' 020-2021-AU-UNA,
establece que la investigación es una actividad ¡nherente a la docencia universitar¡a y es fundamental en la formac¡ón

cadémica - profesional de los estudiantes, se real¡za en cada facultad a través de sus unidades de posgrado, unidades
investigación e institutos de investigación, en las modal¡dades y con los mecanismos que establezca el Reglamento de

vestigación de la universidad; en tanto el artículo 58' del precitado cuerpo normativo, prescribe que las Areas de
stigación de la Universidad Nacional del Alliplano - Puno, son: Sociales, lngenierías, B¡omédicas y Económica

presariai,

Que, consig uientemente, la Asamblea Universitaria de esta Casa Superior de Estudios, en Sesión Ordinaia realizada en
ha 22 de matzo del 2023, ha aprobado la creación del "INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN
ODUCCIÓN, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y AGROINDUSTRIA (IPSAA), AdSCTitO A IA FACULTAD DE CIENCIAS
RARIAS de la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno"i conforme a la propuesta efectuada por el Consejo
iversitario según RESoLUCIÓN RECTORAL No 0332-2023-R-UNA;

stando a la documentación sustentatoda que forma parte del presente acto administrativo; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la

Resolucjón de Asamblea [Jniversitaria N" 009-202'l -AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero. - cREAR, CI "INSTITUTO DE INVEST¡GACIÓN E INNOVACIÓN EN PRODUCCIÓN, SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y AGROINDUSTRIA (IPSAA), adscrito a la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS de la Un¡versidad
Nacional del Altiplano de Puno", propuesto mediante Resolución Recioral N' 0332-2023-R-UNA y fundamentos
descritos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Que, en el marco de la normativa invocada, por acuerdo del Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria del 31 de enero del 2023 y mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N' 0332-2023-R-UNA, se aprobó el
proyecto de creación de¡ 'tNSTITUTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN PRODUCCIÓN SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y AGROINDUSTRIA (IPSAA), adscrito a la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS de la Llniversidad
Nacional del Alt¡plano de Puno"; consiguientemente se propone a la Asamblea Universitaria para los flnes consiguienles
conforme a ley;

Que, es atribución de la Asamblea Universitaria acordar la constitución, fus¡ón, reorganización, separación y supresión de
facultades, escuelas y unidades de posgrado, escuelas profesionales, departamentos académicos, centros e institutos,
conforme Io d¡spone el artículo 87" numeral 87.8 del Estatuto (RAU. N" 020-2021-AU-UNA); normat¡va que es concordada
con lo prescr¡to en el artÍculo 57" numeral 57.8 y adículo 59" numeral 59.4 de la Ley No 30220 - Ley Universitaria;
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Artículo Sequndo. - Disponer el cumpl¡mi
Univers¡dad Nac¡onal del Altiplano de Puno

ento y acatamiento de la presente Resolucjón a todas las dependencias de la

Registrese, comuníquese y cúmpla

v

r. PAULINO MA HACA
RE R

ROSMERY FLORES NZA
CRETARIA GENERAL

r¡buc¡ón
*Vicerrectorados: Académico, lnvestigación
*Oficinas ceneralest DGA, OCl, OAJ, OPP/
*Ofics. Racionalización, Recursos Humanos
*FACULIAD, Portalde Transparencia - UNAP
*Archivo/2023
lmec/.
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